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correspondiente a la solicitud de concesién de un

_MODELO DE UTILIDAD
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Eﬁ.Es%atuto v;gente sobre Propiedad Industrial de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patantabili-

IS
“e 9u

dad de las invenciones de tipo industrial que tienmen por
objet@ obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiénte como patentables, 1as nuevas méquinas, apa

ratos, - instrumentos, procesoé de fabricacién, etc. La‘ame

‘plitud de’éonceptos previstos como patentables, ha llevado

al. legislador a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa ¥ no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
uientos de tipo cientifico (Arte. 47);_l | o

EL Decreto de .26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serin patentables los instfuméntos, dg
Jjetos, o partes de;los mismos, que aporten a la'funcién a

que son destinados, un benericio 0 efecto nuevo, y en defi-

' nitiva que constituyen una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido. ‘ _

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado qQue recoge-los cpnceptos expresados, debe conside-
rarse; que la invencidén a que se.réfiere ;a pfesen#é'memo-
ria, constituye una novedad industrial,'con caracteristicas
¥y ventajas que la hacen merecedora del privile~1o de explo=-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premsando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida ent:e las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arté.'46 y 47 en relaoién
coh el 171, en su nueva redaccién afectada por ia_Orden de
18 de Noviembrelde'1935)o | :
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por la cual se solicita el presente pr1v11eglo de Modelo

ta, en la que con lineas auxiliares se han determinado sus
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%’f? 2 Pasando a describlr el objeto de 1a 1nvenclén

de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea
que vamos a describir es proporcionar al mercado y al pi-
blico en general una pieza cerdmica perfeccionéda,que guar
dando configuracién a mo del estiio_provenzal por los eh-~
tréntes y salientes de su cqntorno, este‘guarda_una distri
bucién especial de modo que la pieza puede ser mahipulada
como si se tratase de una pleza cuadrada normal

A tal efecto, la pieza viene a caracterizarse -
porque dentro de su apariencia rectangular su largo-y_an—
cho son iguales, presentando dos de sus lados opuestos rec
tilineos y de longitud como minimo de los 2/5 de su largo
o ancho, al tiempo qué su contorno restante estd compuesto
por arcos circunferenciales antagénicos y simétficqs, en
tanto que Unicamente presenta cuatro vértices vivos o én-
gulos mixtilineos en las extremidades de sus lados recti-
lineos. _ _
Con objeto de aclarar‘gréficamehfe la idea que
se describe, se acompafia a esﬁa Memoria, comd parte inte-~
grante de la misma, un juego de dibujos en los que se re-.
presenta lo sigaiente: | »

Le figura dnica representada muestra une vista

en planta de la pieza cerdmice pérfeccionada que se solici-

ejes ortogonales de simetria y otras lineas que muestran la
igualdad de estos ejes como fambién la sucesion de arcos

circunferenciales que la consfituyen. Otras lineas auxilia-
res determinan la posibilidad de ser inscrita en un cuadra~

do.,
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' " Pe 1a desoripcién de los dibujos que antecede se
'deduce'précticamente lé constitucién y el funcionamiento
del objeto de la invenciédn, éue es com6 sigue:

Como ﬁuede apreciarse en la representacién»gré-
fica que se acompafia, la pieza cerdmica perfeccionada qué
se solicita se éaracteriza porque a pesar de su apariencia
rectangular'su.largo y ancho son iguales como puéde apre -~
ciarse por los ejes de simetria ortogonales =l- y =2~y
el arco -3- auxiliar de centro en la‘interseccién.de di-~
cho eje =1~y =2-,’ . B

La pleza fundamentalmente presenta dosbde sus la-
dos Opuestoé 4=y 5= rect;lineés y de uné minima longi-
tud de los 2/5 de su largo o ancho -l- o -2-,

El resto del contorno eété determinado por ar-
cos sucesivos ~6-, ~T-, ~8- y -9- todos- ellos circunferen—
ciales y simétricos dos & dos respecto de los demds cua-
drantes —10=-, =ll- y -12-, de modo que los ¥nicos éngulos
vivos que presenta la pieza son‘ios determinados por las
extremidades de_los lados opuestos =4- y =5- que forman
con los primeros arcos circunferenciales de su cohtorno
—6- éngulos mixtilineos. | o

Por tanto, la configuraciénlcurfilineg sinuosa
del contorno'de la pieza que forman lqs entrantes y salien-
tes aseguran el deterioro de estos entrantes y salientes
en sus normples manipulaciones de coceién ¥y transporte, al
tiempo que fundamentalmente la proporcién de dimensiones‘de
los lados rectilineos opuestos -4- y -5- permiten el tratar
e la ﬁiéza de forma normel a la de los azulejos o piezas
cuadradas en general en cuanto a su alojamiento en gacetas |

para coccidén como también en el arrastre a través de los -

e g -
I LS g e I o o e e




10

186

20

25

30

- 0.
o see o

" nornos'tﬁn§1qs sirviendo estos lados de frente de tope en

tre piezas.

No se considera'necesafio hacer més exténsa €8
ta descripcién para que cualquier persona perite en la me-
teria comprenda perfectamente la idea que se desea paten-
tar asi como las ventajas que de su realiza016n industrial |
,han de derivarse, y que breveﬁente aludidas ehusus'puntos.
méds sefialados son las siguientes-

l8,- Sencillez de fabricacién, por cuanto que la
orgahizaclén sinuosa de su contorno combinada.con la rec-
tilineg de dos de sus lados opuestos se elaboran a través
de procesos simplificados de moldeo, cuyo contdrno cuarvili-
neo facilita la elsboracién de mﬁtrioeria.

2e,— Facilidad de tratamiento de coccién, gracias
a la organizacién de los lados fectilinebs de ia pieza qde:
permite su alojamiento en soportes nofmales de cochura o -
gacetas 0 Su paso normal por hornos tineles.

38 .~ Novedad,fuﬁcional, determinada por une or-
ganizacidn y configuracién de le rieza que constituye un
avance impo:tante en la técnica aplicada a la fabricacién
de piezas cerémicas; por lo que eslevidente que el modelo
solicitado adquiere gna‘utilidad\préctica singular por el
beneficio o efebto nuevo que aporta a la funéién a que se
destina., -

Por todo eilo, y para evitar posibles-imitaéio-v
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién:
exclusive de la idea descrita, de acuerdo con las conside-
faciones y puntos que se'desean.reivindicar, que se concre-

tan en las pdginas siguientes:
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f,f f Ebchaﬂla descripcién a que se refiere la memoria

'que antecede, es preciso insistir en que los detallea de

realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre

* en los principios fundamentales de la idea,que son en esen

cia los que Quedan~refledados en 108 pérrafds de la des-—-

- cripeién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vi-

gente abbre PrOpiedad Industrial, establece como no paten-

' tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido A
de’ que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad practica e industrializable, nadie podré apoyarse en
ella para, a pretexto de haber inx“oducido ligeras modifi-
cacionee, presentarla como nueva y propia.
, Este principio, en cuanto alalcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numero’saé Sen’cencias del Tribﬁnal Supremo, y entre ellas,
como mis terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Mgrzo de 1964'y otras. |
 Establecido el concepto expresado, enngﬁanto-a la
amplitud que deBe darse a la proﬁeccién'solicitada,,se're-
dacta a continuacién la Nota de Réivindicacionés, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo parrafo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES | »
En resumen, el privilegio de explotacidn exélusi-
va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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IR R iai- PIEZA CERAMICA PERFECCIONADA del tipo que

- su contorno.comprende entrantes y-sallentes simétricos a -

- modo del estilo provenzal, caracterizada esencialmente -

pérque dentro de su aparienéia rectangular, su largo y an-
cho son igﬁales, al.tiempo que presénta dos de sus lados
opuestos rectllineos de longitud como mfnimo de los 2/5

de su largo o ancho, mientras que su contorno restante 68=-
td compuesto por arcos circunferenciales antagénicos y si-
métricos sucesivos, presentando ﬁnioamsnté_Cuatro;éngulos
vivos mixtilineos en las eitremidades de sus lados recti-
lineos, siendo. la pieza inscriptible en un cuadrado y ac- |
tuando fundamentalmente sus 1ados-rectilineos como apo-
yos en gacetas, 0 como frentes,de arrastre en fdneles de
pesaje. : _ |

28 ,~ Se reivindica por dltimb, como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita
"PIEZA CERAMICA PERFECCIONADA",

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente Memorisa descriptiva que consta de siete pagi-
nas mecanografiades y dibuaos adjuntos.

Madrid,lo abrll de 1.970
BERNARDO UNGRIA
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